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los mismos, que por las personas y entidad que
se relacionan a continuación se han formulado
recursos contencioso-administrativos contra los
actos reseñados, a los que han correspondido los
números que se indican de esta Sección:

8/773/1998.—Don JOSÉ GAGO HERRANZ y
otros contra resolución del Ministerio del Inte-
rior.—36.214-E.

8/775/1998.—Don JOAQUÍN FLORENCIO
ZAMACONA BICARREGUI y otros contra
resolución del Ministerio de Fomento.—36.217-E.

8/770/1998.—INDRA SCA, SOCIEDAD ANÓNI-
MA, contra resolución del Ministerio de Industria
y Energía.—36.218-E.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de los que, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, puedan comparecer como codemandados o
coadyuvantes en los indicados recursos.

Madrid, 24 de junio de 1998.—El Secretario.$

TRIBUNALES SUPERIORES
DE JUSTICIA

MADRID

Sala de lo Contencioso-Administrativo

SECCIÓN PRIMERA

Edicto

En virtud de lo acordado por la Sección, en reso-
lución de esta fecha, dictada en el recurso con-
tencioso-administrativo número 109/1997, inter-
puesto por don Nassar El Kasmi, titular del pasa-
porte número 080018-K, con último domicilio en
calle Lima, 53, 2.o B, Madrid, y actualmente en
ignorado paradero, contra sendas resoluciones de
los Ministerios de Trabajo y Seguridad Social y del
Interior, denegatorias, respectivamente, de los per-
misos de trabajo y/o residencia, que hubo solicitado,
por el presente se requiere al recurrente meritado,
don Nassar El Kasmi, por el plazo de diez días,
para que comparezca ante la Comisión de Asistencia
Jurídica Gratuita, sita en esta capital, paseo Pintor
Rosales, 44, y designe domicilio en las presentes
actuaciones en el que pueda ser citado y localizado
durante el curso de este procedimiento, quedando,
en otro caso, por decaído en su derecho a la obten-
ción de la solicitada designación de profesionales
de turno de oficio y procediéndose, además, al archi-
vo de este recurso sin más trámites.

Y para que sirva de notificación y requerimiento
al recurrente don Nassar El Kasmi, libro el presente,
para su publicación en el «Boletín Oficial del Esta-
do», en Madrid a 10 de junio de 1998.—El Secre-
tario.—-34.604-E.$

SECCIÓN PRIMERA-APOYO DE EXTRANJERÍA

Edicto

En virtud de lo acordado por la Sección, en reso-
lución de esta fecha, dictada en el recurso con-
tencioso-administrativo número 2/1996, interpuesto
por don Primitivo Sosa Escobar, de nacionalidad
Boliviana, con domicilio en calle Amor Hermo-
so, 93, 28026 Madrid, y actualmente en ignorado
paradero, contra sendas resoluciones de los Minis-
terios de Trabajo y Seguridad Social y del Interior,
que denegaban, respectivamente, los permisos de
trabajo y residencia, por el presente se requiere al
recurrente don Primitivo Sosa Escobar, por el plazo
de diez días, para que interponga el recurso en for-
ma, mediante Procurador y Abogado, o sólo con
Abogado, con poder al efecto, también se pone de

manifiesto que dicha designación se podrá realizar
mediante otorgamiento «apud-acta», ante el Secre-
tario de esta Sección, y todo ello con el aperci-
bimiento de que transcurrido dicho plazo sin que
lo haya verificado se procederá al archivo de las
actuaciones.

Y para que sirva de notificación y requerimiento
al recurrente, libro el presente, para su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado», en Madrid a 8
de junio de 1998.—El Secretario.—33.964-E.$

SECCIÓN PRIMERA-APOYO DE EXTRANJERÍA

Edicto

En virtud de lo acordado por la Sección, en reso-
lución de esta fecha, dictada en el recurso con-
tencioso-administrativo número 84/1996, interpues-
to por don Khadija Kamali, de nacionalidad marro-
quí, con domicilio en calle Generalísimo, 49, 1.o C,
Galapagar (Madrid), y actualmente en ignorado
paradero, contra sendas resoluciones del Ministerio
de Asuntos Exteriores, del que denegaban, respec-
tivamente, los permisos de visado, por el presente
se requiere al recurrente don Khadija Kamali, a
fin de que, en el plazo de diez días, comparezca
en esta Secretaría, sita en calle General Castaños,
número 1, planta semisótano, de Madrid, para la
práctica de una diligencia judicial de su interés, aper-
cibiéndole que, de no verificarlo, se procederá al
archivo de las actuaciones sin más trámite.

Y para que sirva de notificación y requerimiento
al recurrente, libro el presente, para su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado», en Madrid a 15
de junio de 1998.—El Secretario.—34.598-E.$

SECCIÓN PRIMERA-APOYO DE EXTRANJERÍA

Edicto

En virtud de lo acordado por la Sección, en reso-
lución de esta fecha, dictada en el recurso con-
tencioso-administrativo número 35/1996, interpues-
to por don Konate Kassoum, de nacionalidad malí,
con domicilio en calle Daganzo, 8, Madrid, y actual-
mente en ignorado paradero, contra resoluciones
de la Delegación del Gobierno en Madrid, que dene-
gaban, respectivamente, los permisos de visado, por
el presente se requiere al recurrente don Konate
Kassoum, a fin de que, en el plazo de diez días,
comparezca en esta Secretaría, sita en calle General
Castaños, número 1, planta semisótano, de Madrid,
para la práctica de una diligencia judicial de su
interés, apercibiéndole que, de no verificarlo, se pro-
cederá al archivo de las actuaciones sin más trámite.

Y para que sirva de notificación y requerimiento
al recurrente, libro el presente, para su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado», en Madrid a 15
de junio de 1998.—El Secretario.—34.600-E.$

SECCIÓN PRIMERA-APOYO DE EXTRANJERÍA

Edicto

En virtud de lo acordado por la Sección, en reso-
lución de esta fecha, dictada en el recurso con-
tencioso-administrativo número 109/1996, inter-
puesto por doña Milagros Lopete May, de nacio-
nalidad guineana, titular del pasaporte número
203192, con domicilio en calle Río Toro, número
7, 1.o A, de Madrid, y actualmente en ignorado
paradero, contra sendas resoluciones de los Minis-
terios de Trabajo y Seguridad Social y del Interior,
que denegaban, respectivamente, los permisos de
trabajo y residencia, por el presente se requiere a
la recurrente doña Milagros Lopete May, a fin de
que, en el plazo de diez días, comparezca en esta
Secretaría, sita en calle General Castaños, número
1, planta semisótano, de Madrid, para la práctica

de una diligencia judicial de su interés, apercibién-
dole que, de no verificarlo, se procederá al archivo
de las actuaciones sin más trámite.

Y para que sirva de notificación y requerimiento
a la recurrente, libro el presente, para su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado», en Madrid a 15
de junio de 1998.—El Secretario.—36.226-E.$

SECCIÓN PRIMERA-APOYO DE EXTRANJERÍA

Edicto

En virtud de lo acordado por la Sección, en reso-
lución de esta fecha, dictada en el recurso con-
tencioso-administrativo número 831/1997, inter-
puesto por don Abdeslam Chahm, de nacionalidad
marroquí, con domicilio en calle Arauca, 1, 4.o dere-
cha, Madrid, y actualmente en ignorado paradero,
contra sendas resoluciones de los Ministerios de
Trabajo y Seguridad Social y del Interior, que dene-
gaban, respectivamente, los permisos de trabajo y
residencia, por el presente se requiere al recurrente
don Abdeslam Chahm, por el plazo de diez días,
para que interponga el recurso en forma, mediante
Procurador y Abogado, o sólo con Abogado, con
poder al efecto, también se pone de manifiesto que
dicha designación se podrá realizar mediante otor-
gamiento «apud-acta», ante el Secretario de esta Sec-
ción, y todo ello con el apercibimiento de que trans-
currido dicho plazo sin que lo haya verificado se
procederá al archivo de las actuaciones.

Y para que sirva de notificación y requerimiento
al recurrente, libro el presente, para su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado», en Madrid a 17
de junio de 1998.—El Secretario.—34.605-E.$

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

A CORUÑA

Edicto

Don Pablo González-Carreró Fojón, Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 9
de A Coruña,

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue ejecutivo
letras de cambio, número 35/1996-P, a instancias
de doña Saludina Batán Argiz, representada por
el Procurador don José Antonio Castro Bugallo,
contra don Antonio Cortés Alonso, sobre reclama-
ción de cantidad, en cuyas actuaciones, con esta
fecha, se ha dictado resolución, acordando sacar
a pública subasta, por término de veinte días, el
siguiente bien embargado en el presente procedi-
miento:

Piso tercero derecha, de la casa número 58 de
la calle Orillamar, de A Coruña; inscrito en el Regis-
tro de la Propiedad número 4 de A Coruña, al
libro 38, folio 154, finca número 2.279-N.

La subasta se celebrará el día 5 de octubre de
1998, a las diez horas, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en la calle Monforte, sin núme-
ro, cuarta planta, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo del remate será de 14.870.637
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran
las dos terceras partes del tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta los lici-
tadores deberán consignar, previamente, en el esta-
blecimiento destinado al efecto, cuenta de depósitos
y consignaciones de este Juzgado, en el Banco Bilbao
Vizcaya, el 20 por 100 del tipo; requisito del que
queda exento el ejecutante.
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Tercera.—El ejecutante podrá hacer postura en
calidad de ceder el remate a un tercero.

Cuarta.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando en el establecimiento
destinado al efecto, junto a aquél, el 20 por 100
del tipo del remate.

Y para el caso de que resultare desierta la primera
subasta, se señala para la segunda el día 5 de noviem-
bre de 1998, a las diez horas, en las mismas con-
diciones que la primera, excepto el tipo del remate
que se rebajará en un 25 por 100; caso de resultar
desierta también la segunda, se señala para la tercera
el día 4 de diciembre de 1998, a las diez horas,
sin sujeción a tipo, rigiendo para la misma las res-
tantes condiciones fijadas para la segunda.

Si por causas de fuerza mayor o cualquier otra
excepcional no pudieran celebrarse las subastas en
el día señalado, se entenderá prorrogado al día
siguiente hábil, a la misma hora.

Dado en A Coruña a 22 de junio de 1998.—El
Magistrado-Juez, Pablo González-Carreró
Fojón.—La Secretaria.—38.661.$

ALBACETE

Edicto

Doña Julia Patricia Santamaría Matesanz, Magis-
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 6 de Albacete y su partido,

Por medio del presente edicto, hace saber: Que
en este Juzgado de su cargo y bajo el número
416/1993-P, se tramitan autos de ejecutivo letras
de cambio, promovidos por «Banco Español de Cré-
dito, Sociedad Anónima», representada por el Pro-
curador don Luis Legorburo Martínez, contra don
Amador García Morcillo y doña Amparo Tomás
Ruiz, sobre reclamación de cantidad en cuantía de
400.000 pesetas, en concepto de principal, más otras
175.000 pesetas, que, provisionalmente y sin per-
juicio de ulterior liquidación, se calculan para inte-
reses, gastos y costas procesales, en cuyos autos
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta,
por primera, segunda y tercera vez, en su caso, y
término de veinte días el bien embargado en el pre-
sente procedimiento, las que se llevarán a efecto
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, los días 24
de septiembre de 1998 para la primera, 23 de octu-
bre de 1998 para la segunda, caso de resultar desierta
la primera y 23 de noviembre de 1998 para la ter-
cera, caso de resultar igualmente desierta la segunda,
todas ellas, a las doce horas, las que se llevarán
a efecto con arreglo a las siguientes condiciones:

Primera.—Que servirá de tipo para la primera
subasta el de tasación del bien, con rebaja del 25
por 100 para la segunda y sin sujeción a tipo para
la tercera.

Segunda.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Tercera.—Que los licitadores que deseen tomar
parte, deberán consignar, previamente, en la cuenta
provisional de consignaciones de este Juzgado, abier-
ta en la oficina principal del Banco Bilbao Vizcaya,
de esta ciudad con número 00530001700416/1993,
una cantidad igual, por lo menos al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo para la subasta,
presentando en el Juzgado en el momento de la
puja resguardo acreditativo de haberlo verificado.

Cuarta.—Que podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta,
hasta su celebración, verificando la consignación
antes indicada en la cuenta provisional de consig-
naciones, adjuntando a dicho pleito el oportuno res-
guardo acreditativo del ingreso.

Quinta.—Que las cargas anteriores y las preferen-
tes, si las hubiere, al crédito del actor, quedarán
subsistentes, entendiéndose que los licitadores las
aceptan y quedan subrogados en las responsabili-
dades de las mismas, sin destinarse a su extinción
el precio de remate.

Sexta.—Que todo licitador acepta como bastante
la titulación aportada en los autos, encontrándose
éstos en la Secretaría del Juzgado para que puedan
examinarlos los que quieran tomar parte en la subas-
ta, los miércoles desde las doce a las catorce horas.

Asimismo se hace constar que si por causa de
fuerza mayor no pudieren celebrarse las subastas
en los días señalados, se celebrarán en el siguiente
hábil, excepto cuando el señalamiento inicial fuere
un viernes, en cuyo caso, sería el lunes siguiente.

Bien objeto de subasta

Lote único.—Finca registral número 1.778 del
Registro de la Propiedad número 1 de Albacete,
obrante a los folios 97 y 98 del tomo 909, libro 26
de las sección tercera, de Albacete y folios 1, 2
y 3 del tomo 1.824, libro 454 de la sección tercera.
Ciudad de Albacete, avenida Isabel la Católica,
número 38, finca especial número 3. Vivienda en
planta segunda a la derecha subiendo por la escalera.
Piso principal derecha. Tiene una superficie útil
de 119 metros 73 decímetros cuadrados. Valorada,
a efectos de subasta, en la cantidad de 6.345.690
pesetas.

Y, en cumplimiento de la acordado, y para que
sirva de notificación a los demandados antes indi-
cados, caso de ignorarse su paradero y no poderse
llevar a efecto la personal, expido el presente.

Dado en Albacete a 12 de junio de 1998.—La
Magistrada-Juez, Julia Patricia Santamaría Mate-
sanz.—El Secretario.—38.793.$

ALCÁZAR DE SAN JUAN

Edicto

El Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins-
trucción número 1 de Alcázar de San Juan,

Hace saber: Que en el procedimiento sumario
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria número
210/1997, instado por «Banco Central Hispano-
americano, Sociedad Anónima», contra doña Euve-
nia Beamud Santiago, don Isidro Atienza Beamud,
doña María Nocímedes Atienza Beamud y don José
Luis Atienza Beamud, he acordado la celebración
de la primera, pública subasta, para el día 23 de
septiembre de 1998, a las doce horas, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, anunciándola con
veinte días de antelación, y bajo las condiciones
fijadas en la Ley Hipotecaria.

Asimismo, se hace saber a los licitadores:

Primero.—Que el tipo de subasta es el de, para
la finca número 43.415, el de 1.480.000 pesetas;
para la finca número 7.178, el de 1.480.000 pesetas;
para la finca número 9.200, el de 4.995.000 pesetas,
y para la finca número 23.303, el de 1.850.000
pesetas, fijado a tal efecto en la escritura de prés-
tamo, no admitiéndose posturas que no cubran dicha
cantidad.

Segundo.—Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar los licitadores, previamente, en
la Mesa del Juzgado, o en el establecimiento des-
tinado a tal efecto, una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del precio que sirve de tipo para
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos.

Tercero.—Que el remate podrá hacerse en calidad
de ceder a terceros.

Cuarto.—Que desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz-
gado, junto a aquél, el importe de la consignación
a que se refiere el apartado segundo, o acompañando
el resguardo de haberla hecho en el establecimiento
destinado al efecto.

Quinto.—Haciéndose constar que los autos y la
certificación registral están de manifiesto en Secre-
taría, y que los licitadores deben aceptar como bas-
tante la situación, que las cargas anteriores y las
preferentes, si las hubiere, continuarán subsistentes,

entendiéndose que el rematante las acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin
destinarse a su extinción el precio del remate.

Las fincas objeto de subasta son:

1. Tierra en Alcázar de San Juan, al sitio de
Villacentenos, de caber 81 áreas 51 centiáreas. Lin-
da: Norte, doña Sicilia Santiago; sur, don Esteban
Vela; este, don José Carreño, y oeste, camino de
Marañón. Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Alcázar de San Juan al tomo 2.320, libro 568,
folio 86, finca número 43.415, inscripción cuarta.

2. Tierra en este término, al sitio Cerro de Cigüe-
la, de 85 áreas 21 centiáreas. Linda: Saliente, here-
deros de don Santiago Millán; mediodía, vecino de
Alcázar, y poniente y norte, don Joaquín Álvarez.
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alcázar
de San Juan al tomo 2.320, libro 568, folio 92,
finca número 7.178, inscripción octava.

3. Casa, en esta ciudad, plaza del Arenal, núme-
ro 10 de orden, hoy número 9. Linda: Derecha
entrando, herederos de don Manuel Comino;
izquierda, otra de este caudal, y espalda, don José
Luis Atienza Beamud. Inscrita en el Registro de
la Propiedad de Alcázar de San Juan al tomo 2.300,
libro 559, folio 99, finca número 9.200, inscripción
décima.

4. Mitad indivisa, de un solar de esta ciudad,
en el sitio del Pradillo, que mide 442 metros cua-
drados. Linda: Norte, plaza de toros; mediodía, una
calle proyectada sin nombre aún; poniente, don Gre-
gorio Camino, y este, doña Euvenia Beamud. Ins-
crita en el Registro de la Propiedad de Alcázar de
San Juan al tomo 2.300, libro 559, folio 102, finca
número 23.303, inscripción cuarta.

Valoradas en la suma de: Primera, 1.480.000 pese-
tas; segunda, 1.480.000 pesetas; tercera, 4.995.000
pesetas, y cuarta, 1.850.000 pesetas.

Dado en Alcázar de San Juan a 2 de julio de
1998.—El Juez.—El Secretario.—38.305.$

ALICANTE

Edicto

Don Francisco Javier Guirau Zapata, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 7 de Alicante y su partido,

Por el presente hace saber: Que en este Juzgado
se siguen autos de procedimiento judicial sumario
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, núme-
ro 236-D/1998, instado por el «Banco Hipotecario
de España, Sociedad Anónima», contra don José
María Asín Raz y doña Isabel Sánchez Beltrán, en
el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, y por término de veinte
días, el bien hipotecado que al final se dirá, junto
con su valoración.

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, señalándose para la primera subasta
el día 4 de noviembre de 1998, a las once treinta
horas, por el tipo de tasación.

Para la segunda subasta, en el caso de no haber
postores en la primera ni haber pedido en forma
la adjudicación la parte demandante, el día 4 de
diciembre de 1998, a las once treinta horas, por
el tipo de tasación rebajado en un 25 por 100.

Para la tercera subasta, en el caso de no haber
postores en la segunda ni pedido el actor la adju-
dicación en legal forma, el día 4 de enero de 1999,
a las once treinta horas, sin sujeción a tipo.

Condiciones

Primera.—El tipo para la primera subasta será el
pactado en la escritura de constitución de hipoteca
y que después se dirá. No admitiéndose postura
alguna inferior al tipo de la primera o segunda subas-
tas, según se trate.

Segunda.—Para tomar parte en la primera o en
la segunda subastas deberán consignar, previamente,
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento
destinado al efecto, una cantidad igual o superior


